
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00915-00 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P  

Demandado CRUZ ELBA PARRA Y OTROS 

Proceso  RESUELVE SOLICITUD – PONE CONOCIMIENTO  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante en el que 

solicita avocar conocimiento del proceso de la referencia el cual, según el 

memorialista, fue devuelto por la Corte Suprema de Justicia en el mes de agosto de 

2020 al resolver el conflicto de competencia propuesto por este Juzgado. 

 

Al respecto, es menester indicar a la parte actora que, contrario a lo que manifiesta, 

hasta la fecha, el expediente no ha sido devuelto por la Corte de manera efectiva a 

este despacho, pues aun no ha sido recepcionado por el juzgado. 

 

Igualmente, buscando aclarar la situación, se procedió a consultar el estado del 

envío con Nro. de Guía RA274145175CO de la empresa de correo certificado 4-

72, guía que comunicó el accionante como constancia del envío del expediente por 

parte de la Corte Suprema de Justicia, sin que se obtuviera la certeza de la recepción 

del expediente. Para ello, se pone de presente varias constancias extraídas de la 

pagina de esa empresa corresponsal. http://www.4-72.com.co/ 

 

 

http://www.4-72.com.co/


 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

En consecuencia, la solicitud se torna improcedente hasta que la Corte Suprema de 

Justicia notifique y radique ante este despacho o ante la Oficina de Apoyo Judicial 

de la Ciudad de Medellín, la devolución del expediente. 

 

Finalmente se comunica a los intervinientes en el proceso que podrán realizar las 

consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 



 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9da2278cd727653e741031c9873b727af22e8973954b6e353e7cfc3d2538
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Documento generado en 20/02/2021 06:26:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______30_____________ 

 

Hoy 23 DE FEBRERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


